
Hernández, María Rosa Ben Villa, Amelia Betancor
Hernández y Anastasio Molina López, declarando:

1º) Que Dña. Carmen Perdomo Bordón es propie-
taria del solar situado en la calle Gomera, 67 (antes de
1986 con el nº 70 catastral), nº 17, de la manzana “E”
del plano de parcelación previsto por el Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Lucía de Tirajana, con una exten-
sión superficial de 137,88 centímetros cuadrados,que
linda al poniente o frontis con la calle en situación, al
naciente o espalda con la parcela nº 18, al norte o iz-
quierda entrando con la parcela nº 15 de D. Francisco
Rocha Sánchez y al sur o derecha entrando con la par-
cela nº 19, hoy de D. Braulio Rivero Hernández.

2º) Que el citado solar procede de la finca matriz
4.613 del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana,
inscrita en el Registro de la Propiedad nº 2 de Telde
a favor de los codemandados.

3º) Que procede inscribir como finca independien-
te el solar descrito en el número primero siendo el ti-
tular Dña. Carmen Perdomo Bordón junto con su es-
poso D. Antonio del Pino Jesús, rectificándose la
inscripción registral de la finca nº 4.613, haciéndose
constar la segregación del solar mencionado, expi-
diéndose a tal fin el oportuno mandamiento judicial con
inserción literal del fallo de la presente resolución ju-
dicial dirigido al Registro de la Propiedad de Telde nº
2, a los fines de cumplir lo acordado.

4º) No procede la imposición de las costas pro-
cesales causadas en esta instancia.

5º) Sobre la medida cautelar de anotación preventiva
de la demanda, acordada en fecha 29 de noviembre
de 2007, se mantendrá durante el plazo a que se re-
fiere el artículo 548 de la LEC, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 731.1 del mismo texto legal.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndolas saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días con-
tados desde el siguiente a partir de su notificación an-
te la Ilustrísima Audiencia Provincial de las Palmas.

Así lo pronuncio, mando y firmo, en nombre de
su Majestad el Rey.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-

dencia de 10 de marzo de 2009 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de la sentencia a los codemandados
D. Lorenzo Betancor Suárez, Domingo Betancor
Suárez, María del Pino Betancor Suárez, María Do-
lores Betancor Suárez, Josefina Betancor Curbelo, Agus-
tín Javier Betancor Curbelo, Antonio José Betancor
Curbelo.

En San Bartolomé de Tirajana, a 11 de marzo de
2009.- El/la Secretario Judicial.

Autoridad Portuaria 
de Santa Cruz de Tenerife

1416 Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 20
de febrero de 2009, que establece la obliga-
toriedad de que las embarcaciones deportivas
o de recreo, transeúntes y de puerto base, uti-
licen el procedimiento de solicitud de escala
y tramitación del despacho de buques en los
puertos españoles de titularidad estatal que re-
gula la Orden FOM/3056/2002, de 29 de no-
viembre, a efectos de la solicitud de escala y
asignación de atraque, así como la exigencia
de que el pago de las tasas correspondientes
sea realizado por adelantado y previamente a
la autorización de permanencia.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, en sesión cele-
brada el 29 de enero de 2009, acordó establecer la
obligatoriedad de que las embarcaciones deportivas
o de recreo, transeúntes y de puerto base, utilicen el
procedimiento de solicitud de escala y tramitación del
despacho de buques en los puertos españoles de ti-
tularidad estatal que regula la Orden FOM/3056/2002,
de 29 de noviembre, de acuerdo con los modelos
que a continuación se exponen, a efectos de la soli-
citud de escala y asignación de atraque, así como la
exigencia de que el pago de las tasas correspon-
dientes sea realizado por adelantado y previamente
a la autorización de permanencia.

Lo que se hace público para general conocimien-
to. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2009.-
El Presidente, Pedro Rodríguez Zaragoza.
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